
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
ofejcctocli@notificacionesrj.gov.co;  
ofejccto02cli@notificacionesrj.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

Auto No. 1705 

 

Radicación:   76001-3103-007-2020-00118-00 

Demandante:  Bancolombia S.A. 

Demandado:   Jhon Jairo Jater Gómez y Otra  

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 

2015 emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-

10412 del 26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 

de diciembre de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

De otro lado, en la carpeta Juzgado Origen, la parte actora allega la liquidación del 

crédito, motivo por el que se ordenará que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra 

traslado a la misma forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., conforme lo descrito en el 

artículo 446 ibídem. 

 

Por último, la apoderada judicial del extremo actor solicita que se comisione al Alcalde del 

Municipio de Santiago de Cali – Valle del Cauca, a efectos de llevar a cabo la práctica de 

la diligencia de secuestro sobre los predios distinguidos con los Folios de Matrículas 

Inmobiliarias Nos. 370-777141, 370-777143, 370-777142 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, a lo cual se accederá por ser procedente de conformidad 

con lo previsto numeral 8° del artículo 595 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 
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SEGUNDO- ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible en la carpeta Juzgado Origen 

índice No.29, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., conforme el artículo 446 

ibídem. 

 

TERCERO.-ORDENAR la práctica de la diligencia de secuestro sobre los Predios Tipo 

Urbano distinguidos con los Folios de Matrículas Inmobiliarias No. 370-777141, 370-

777143, 370-777142 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali - Valle, 

ubicados en la “(…)avenida 4 oeste 5-310 Edificio Torres de Monteverde – parqueadero 6 

sótano 2 Torre B, parqueadero 8 sótano 2 Torre B y parqueadero 7 sótano 2 torre B(…)” 

consecutivamente. 

 

CUARTO.- COMISIONAR para la práctica de la diligencia de secuestro decretada en el 

acápite precedente a la Secretaria de Seguridad y Justicia de la Alcaldía de Santiago de 

Cali - Valle,a quienes se les librará el despacho comisorio con los insertos del caso y 

facultándolos para nombrar, posesionar o reemplazar al secuestre en el caso necesario y 

para fijarle honorarios. Líbrese despacho comisorio. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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Auto No. 1702 

 

Radicación:   76001-3103-007-2020-00201-00 

Demandante:  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado:   Vivian Yulieth Mosquera Orozco 

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 

2015 emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-

10412 del 26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 

de diciembre de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, e 

igualmente, se requerirá a la partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO:REQUERIR a las partes para que arrimen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

  

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Auto No. 1701 

 

Radicación:   76001-3103-007-2021-00047-00 

Demandante:  Bancolombia S.A. 

Demandado:   Rokasfaltos S.A.S. 

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 

2015 emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-

10412 del 26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 

de diciembre de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, e 

igualmente, se requerirá a la partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO:REQUERIR a las partes para que arrimen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

  

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Auto N°1709 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-009-2011-00006-00 

DEMANDANTE: Banco W S.A. 

DEMANDADO:  Paola Andrea Lenis Rodríguez 

PROCESO:    Ejecutivo Mixto 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2.021). 

 

La parte actora allega memorial solicitando se tenga como avalúo del bien inmueble 

embargado y secuestrado, la suma determinada como avalúo catastral incrementada en un 

50%, de conformidad con lo descrito en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Al respecto, procederá el despacho a otorgar eficacia como avalúo de la forma pretendida 

por la parte actora. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO.- OTORGAR eficacia procesal al avalúo catastral aumentado en un 50% de 

conformidad con los lineamientos establecidos en el numeral 4º del artículo 444 del C.G.P, 

de la siguiente manera: 

 

INMUEBLE VALOR AVALUO 50% VALOR TOTAL  

370-159616 $217.252.000 $108.626.000 $325.878.000  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 



Juez 

Juzgado De Circuito 
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Auto No. 1708 

 

Radicación:   76001-3103-011-2011-00201-00 

Demandante:  Jorge Eduardo Garcés Restrepo 

Demandado:   Ricardo Javier Martínez Benítez 

Clase Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Elapoderado judicial del extremo actor solicita que se comisione al Alcalde del Municipio 

de Santiago de Cali – Valle del Cauca, a efectos de llevar a cabo la práctica de la 

diligencia de secuestro sobre el predio distinguido con el Folio de Matrícula Inmobiliaria 

No. 370-117883, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, a lo cual se 

accederá por ser procedente de conformidad con lo previsto numeral 8° del artículo 595 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-ORDENAR la práctica de la diligencia de secuestro sobre el Predio tipo 

urbano distinguido con el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 370-117883 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali - Valle, ubicado en la “(…)CARRERA 2 N 21-

111 111 ENTRE CALLES 21 Y 22 B/EL PILOTO DE CALI (…)”. 

 

SEGUNDO.- COMISIONAR para la práctica de la diligencia de secuestro decretada en el 

acápite precedente a la Secretaria de Seguridad y Justicia de la Alcaldía de Santiago de 

Cali - Valle,a quienes se les librará el despacho comisorio con los insertos del caso y 

facultándolos para nombrar, posesionar o reemplazar al secuestre en el caso necesario y 

para fijarle honorarios. Líbrese despacho comisorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 
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Auto No. 1707 

RADICACIÓN:  76001-3103-013-2011-00353-00 

DEMANDANTE: Nathaly Jaramillo Velasco 

DEMANDADOS: Luis Arturo López Benavidez 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega escrito dirigido por el abogado Frank Hernández Mejía, conciliador del Centro 

de Conciliación Asopropaz, informando que rechazó el trámite de negociación de deudas 

de persona natural no comerciante adelantado por el señor LUIS ARTURO LÓPEZ 

BENAVIDEZ, razón por la que se reanudará el presente proceso. 

 

Por otra parte, se allega memorial por parte del representante legal y/o administrador del 

CENTRO PROFESIONAL SEXTA AVENIDA PH., a través del cual solicita se le reintegre 

el dinero de los gastos asumidos por el daño hidráulico sufrido en el local 106, indicando 

que tal situación fue informada al secuestre Jhon Jerson Jordán Viveros, y a la 

administradora del restaurante sin que a la fecha se le hayan reintegrado los dineros, al 

respecto se requerirá al secuestre a fin de que informe sobre tal situación y para que 

allegue el informe de su gestión de conformidad con lo estipulado en el artículo 51 del 

C.G.P. En mérito de lo expuesto, el Despacho,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- REANUDAR el presente trámite compulsivo. 

 

SEGUNDO.- REQUERIR al secuestre Jhon Jerson Jordán Viveros, a fin de que informe 

sobre la situación ventilada por el representante legal y/o administrador del CENTRO 

PROFESIONAL SEXTA AVENIDA P.H., respecto de los gastos asumidos por el daño 

hidráulico sufrido en el local 106, y para que allegue el informe de su gestión de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 51 del C.G.P.  Comuníquese lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Auto No. 1625 

RADICACIÓN:  76-001-3103-013-2012-00183-00 

DEMANDANTE:  Julio Cesar Carrillo Castrillón 

DEMANDADOS:  Ninfa Patricia Álvarez Ortiz  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Mediante el escrito que antecede1, el apoderado judicial de la parte actora solicita que se 

proceda a fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 280-176645 de propiedad de la demandada NINFA 

PATRICIA ALVAREZ ORTIZ, el cual, se encuentra embargado y secuestrado por cuenta 

del presente asunto, no obstante, mediante memorial visible en índice digital No.11, del 

expediente digital, se allegó el avaluó comercial del bien inmueble actualizado. 

 

Al respecto, el despacho se abstendrá en proceder a fijar fecha y hora para llevar a cabo 

la diligencia de remate solicitada, esto en razón a que, de la revisión del expediente se 

tiene que el avalúo allegado no viene acompañado con el avaluó catastral 

correspondiente, tal como lo exige el artículo 444 del C.G. del P., por otra parte, se 

requerirá al perito avaluador, para que allegue la certificación del R.A.A., de conformidad 

con lo establecido en la ley 1673 de 2013. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se dispondrá oficiar Instituto Geográfico Agustín Codazzi, - a 

fin de que se sirva expedir a costa del interesado, el certificado catastral del predio 

distinguido con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 280-176645. 

 

Por otra parte, el apoderado judicial de la parte demandante mediante escrito visible en el 

índice digital No. 08 de la carpeta del cuaderno principal, informa que al señor Julio Cesar 

Carrillo Castrillón, le han cedido los derechos litigiosos del proceso laboral que cursa en el 

Juzgado 01 Laboral del Circuito de Armenia, bajo el radicado 2016-0125 y en el cual hay 

un embargo prevalente sobre el bien inmueble a rematar en este proceso, para lo cual 

anexa en copias los documentos que dan cuenta de ello.  

 

Frente a lo anterior se requerirá a Juzgado 01 Laboral del Circuito de Armenia, para que 

informe se dentro del proceso que se adelanta en ese despacho por José Ricardo Gil 

                                                           
1Indicie digital 07 carpeta cuaderno principal  
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Ossorio contra Ninfa Patricia Álvarez Ortiz, bajo el radicado 2016-0125, se ha reconocido 

al señor Julio Cesar Carrillo Castrillón, como cesionario de la parte demandante.  

 

Finalmente, el secuestre designado allega informe de gestión, lo cual se pondrá en 

conocimiento de las partes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate, 

con fundamento en lo expuesto en la parte motiva del presente asunto.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al perito avaluador, Sr. Cesar Cárdenas Jaramillo, para que 

allegue la certificación del R.A.A., de conformidad con lo establecido en la ley 1673 de 

2013. 

 

TERCERO: OFICIAR al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, a fin de que expida a costa 

de la parte demandante, certificado catastral del inmueble distinguido con la matricula 

inmobiliaria 280-176645. 

 

CUARTO: REQUERIR al Juzgado 01 Laboral del Circuito de Armenia, para que informe 

se dentro del proceso que se adelanta en ese despacho por José Ricardo Gil Osorio 

contra Ninfa Patricia Álvarez Ortiz, bajo el radicado 2016-0125, se ha reconocido al señor 

Julio Cesar Carrillo Castrillón, como cesionario de la parte demandante. 

 

QUINTO: A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Cali, 

líbrense los oficios correspondientesen cumplimiento a los numerales 3 y 4 de la presente 

providencia. 

 

SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el informe de gestión presentado por 

el secuestre designado, visible en el índice digital No. 09 de la carpeta que contiene el 

cuaderno principal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 9 de agosto de 2021 8:57
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: INFORME DE GESTIÓN DE SECUESTRE- INFORME PARCIAL GASTOS DE GESTION
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Enviado: sábado, 7 de agosto de 2021 19:58 
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
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Cali Valle Del Cauca 6 de agosto de 2021 

 

Señores 
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION DE SENTENCIAS CIVILES CALI – VALLE 
Asunto: INFORME DE GESTIÓN DE SECUESTRE- INFORME PARCIAL 

GASTOS DE GESTION AUTOMANTENIMIENTO Y CONSERVACION BIEN 
INMUEBLE SECUESTRADO. 

Radicado:    7600140-4031-03013-2012-00183-00 
Dirección de correo electrónico:j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

Atento y respetuoso saludo, 
 
GLORIA INÉS HERNÁNDEZ TRUJILLO, identificada con cédula de ciudadanía 

número 41.934.527, actuando en calidad de secuestre judicial dentro del proceso 
ejecutivo hipotecaria, promovido por el señor  JULIO CESAR CARRILLO 

CASTRILLON en contra de la señora NINFA PATRICIA ALVAREZ ORTIZ, 
identificado bajo el radicado número 2012-0018300, proceso en el cual se encuentra 
secuestrado el bien inmueble predio rural denominado MARIA PAULA, ubicado en 

la urbanización campestre  EL CARMELO lote 10 10 y 11, vereda LA HERRADURA, 
Jurisdicción del municipio de  la  Tebaida Quindío. 

  
De manera muy respetuosa me permito presentar ante su señoría informes de 
gestión de secuestre hasta el día 6 de agosto de 2021 de la siguiente manear. 

Respecto del bien inmueble secuestrado de la siguiente manera: 
 

- Las condiciones reales, materiales y de conservación en la que se encuentra 
en la actualidad el inmueble secuestrado son mejores que en las que se 
encontraba al momento del secuestro y que en las que me fue entregado por 

los anteriores depositarios provisionales. 
- Las condiciones reales materiales y de conservación en las que se encuentra 

el bien inmueble secuestrado son buenas se encuentra aseado y guadañado 
en su totalidad, le fueron hechas las labores de limpieza, reparación y 
adecuación de la piscina se le instalo la moto bomba y se le adecuaron sus 

instalaciones de motor tuberías de desagüe.  
- El inmueble reparo la caja de electricidad y el cableado de las instalaciones 

eléctricas, cambio de fusibles ya que por el deterioro que ´presentaba está 
presentando cortos y quemas de bombillos. 

- Del bien inmueble no se está realizando ningún tipo de explotación 

económica como producto de arrendamiento del mismo   y las obligaciones 
económicas de pago de servicios públicos energía, acueducto, recogida de 

basuras, arreglo de piscina y guadañada. Pago de impuesto predial han sido 
cubiertos del año 2013 a 2016 por esta secuestre y del año 2016 a 2021 
están siendo cubiertos por la parte demandante en aras de evitar el deterioro 

del bien inmueble para evitar el deterioro y la amenaza de ruinas del bien 
inmueble. 

 
Anexos. 



- Registro Fotografía del estado actual del bien inmueble, del funcionamiento 
de la piscina, el aseo del inmueble y la limpieza y cuidado de los jardines y 
las zonas verdes. 

- Recibos de pagos realizados, relación de Cuentas y sus respectivos 
comprobantes de pago. 

 
PAGO TOTAL Gastos= $ 97.850.511.  

 
 

Notificaciones: 
 
Para efectos de notificaciones estas las recibiré en mi domicilio profesional 

ubicado en la carrera 16 nro. 19-23, el edificio de la lotería del Quindío oficina 
604, armenia Quindío. 

 
Numero de contacto 3115088665. 
 

Correo electrónico:abogada.hernandez.cja@gmail.com  
 

 
Del señor Juez, con todo respeto y acatamiento. 
 

Atentamente, 
 

 

 
 

 
Gloria Inés Hernández Trujillo. 
C.C. 41.934.527 de Armenia Q. 

Secuestre Judicial Celular. 
3115088665. 

 
 



 



 

 
 

 
 

 
 
 
CUENTAS FINCA MARIA PAULA  

 

2013 
CONCEPTO VALOR 

Empresas públicas del Quindío. 
 $                              

148.230,00  

Gasolina  
 $                                

11.000,00  

Comité de cafeteros 
 $                                

13.600,00  

Piscimax 
 $                                   

7.200,00  

Piscimax 
 $                                

20.200,00  

TOTAL 
 $                              

200.230,00  

 

 

2014 
CONCEPTO VALOR 

Piscimax   $                                34.200,00  

TOTAL  $                                34.200,00  

 

2018 
CONCEPTO VALOR 

Cerrajería 
 $                              

120.000,00  

Elementos de limpieza 
 $                              

103.000,00  

Mano de obra, instalaciones eléctricas 
 $                              

420.000,00  

Materiales  
 $                              

896.400,00  

Guadañada 
 $                              

360.000,00  

Empresas públicas del Quindío Noviembre 
 $                              

888.488,00  

Edeq Noviembre 
 $                              

268.710,00  



Todo químicos 
 $                                

22.800,00  

Varios 
 $                                

19.100,00  

Motores Gaviria 
 $                              

467.000,00  

Cambio de cerradura 
 $                              

120.000,00  

Lavado piscina 
 $                                

30.000,00  

Guadañada 
 $                              

250.000,00  

Lavado piscina 
 $                                

30.000,00  

Instalación 
 $                              

120.000,00  

Almacén todo precios 
 $                              

103.000,00  

TOTAL 
 $                          

4.218.498,00  

 

2019 

CONCEPTO VALOR 

Gestión secuestre  $                              223.000,00  

Impuesto predial  $                        58.848.593,00  

Otras cuentas  $                          1.438.488,00  

TOTAL  $                        60.510.081,00  
 

 

2020 
CONCEPTO VALOR 

Impuesto PREDIAL 
 $                                                     

7.140.370,00  

EDEQ Abril 
 $                                                        

234.670,00  

Empresas públicas del Quindío 
Septiembre 

 $                                                        
368.010,00  

Empresas públicas del Quindío 
Agosto 

 $                                                        
349.428,00  

Empresas públicas del Quindío 
Marzo 

 $                                                        
312.480,00  

Empresas públicas del Quindío 
Diciembre 

 $                                                           
76.716,00  

EDEQ Junio 
 $    

1.500.000,00                                                      

EDEQ Septiembre 
 $                                                      

647.540,00  

Ferre descuentos LA 20 
 $                                                           

56.800,00  



Centro del constructor 
 $                                                           

13.000,00  

Aseoclor 
 $                                                             

8.500,00  

Masilla blanca  
 $                                                           

13.000,00  

Pinturas bulevar 
 $                                                           

40.200,00  

Bodega de materiales Quintero 
 $                                                             

9.700,00  

Pinturas bulevar 
 $                                                             

3.100,00  

Pinturas bulevar 
 $                                                             

9.100,00  

Kilo cloro 91% 
 $                                                           

13.000,00  

Herramientas el triunfador 
 $                                                             

6.000,00  

Ferretería M&N 
 $                                                        

360.000,00  

Químicos solubles 
 $                                                           

13.000,00  

Ferretería LA 19  
 $                                                        

800.553,00  

Casa ferretera del Quindío  
 $                                                           

31.500,00  

Cloro  
 $                                                           

17.000,00  

Casa ferretera del Quindío  
 $                                                           

51.900,00  

Pinturas bulevar 
 $                                                           

50.000,00  

Pinturas bulevar 
 $                                                             

5.000,00  

Pinturas bulevar 
 $                                                        

157.000,00  

Ferreortiz 
 $                                                           

16.000,00  

Ferredescuentos LA 20 
 $                                                           

14.000,00  

Ferrelectricos LA 48 
 $                                                           

11.600,00  

Aseoclor 
 $                                                           

18.000,00  

Pinturas tricolor 
 $                                                           

24.500,00  

Pinturas bulevar 
 $                                                           

64.500,00  

Herramientas el triunfador 
 $                                                        

410.000,00  

Almacén aeroterapia 
 $                                                           

90.500,00  



Gastos en gestión 
 $                                                     

2.864.488,00  

  $                                                     
4.210.000,00  

Impuesto PREDIAL 
 $                                                     

9.376.145,00  

TOTAL 
 $                                                  

29.387.300,00  

 

2021 

CONCEPTO VALOR 

Empresas públicas del Quindío enero 
 $                                                    

102.567,00  

EDEQ 
 $                                                    

672.141,00  

Empresas públicas del Quindío ENERO 
 $                                                       

54.478,00  

repuestos piscina 
 $                                                    

540.000,00  

EDEQ enero 
 $                                                    

864.297,00  

EDEQ Mayo 
 $                                                    

672.241,00  

Aseo  
 $                                                       

54.478,00  

Guadaña, repuestos y varios  
 $                                                    

540.000,00  

TOTAL 
 $                                                 

3.500.202,00  
 

PAGO TOTAL Gastos= $ 97.850.511.  
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

Auto No. 1711 

 

RADICACIÓN:  760013103-013-2018-00227-00 

DEMANDANTE:  Banco de Occidente S.A. 

DEMANDADOS:  María del Socorro Domínguez 

Moscoso 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo con Titulo Prendario  

 

Santiago de Cali, octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2.021). 

 

El apoderado judicial de la parte actora, facultado para recibir, solicita la terminación del 

proceso por pagototal de la obligación, frente a lo cual, luego de corroborarse que se 

reúnen los requisitos exigidos en el artículo 461 del C.G.P., se accederá a lo pretendido. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR la terminación del presente proceso, conforme lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G.P. por pago total de la obligación, atendiendo la solicitud formulada 

por la parte ejecutante, a través de su apoderado judicial. 

 

SEGUNDO.- CANCELAR la medida cautelar de embargo que pesa sobre el bien mueble 

dado en garantía prendaria MARCA CATERPILLAR- CLASE EXCAVADORA – SOBRE 

ORUGAS, REFERENCIA 320D, SERIE OFAL11145, PIN CAT 0320DKFAL11145, 

decretada mediante Auto No. 998 del 29 de octubre de 2018, auto de agosto 30 de 2019 y 

comunicada a la Cámara de Comercio de Cali, a través de Oficio No.2838 del 30 de 

agosto de 2019 (Fol. 36, 97 y 98.). A través de nuestra Oficina de Apoyo, líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución para que sean entregados a la parte demandada. 

 

CUARTO.- SIN COSTAS 

 

SEXTO.- No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010.  
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Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

 

SEPTIMO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Adriana  Cabal Talero 

Juez 
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Ejecución 003 Sentencias 
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